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Integrantes de las Comisiones de Energía de la LXII Leg-
islatura de la Cámara de Senadores y de la Cámara de 
Diputados.
En estos momentos de propuestas de cambio en las regu-
laciones del sistema de energía de México, los miembros 
de la Asociación Mexicana de Geólogos Petroleros (AMGP) 
declaramos los siguientes elementos de juicio para con-
tribuir a la formación de un criterio y reflexión de la opin-
ión pública en torno a la Reforma Energética.
La Asociación Mexicana de Geólogos Petroleros agrupa 
desde 1949 a los miembros de la comunidad científica 
que dan viabilidad a la industria petrolera de México, a 
través de la exploración y descubrimiento de los cam-
pos de petróleo y gas. Nuestra contribución al desarrollo 
económico de México durante más de siete décadas, ha 
sido vital, permitiendo que México llegara a ser exporta-
dor de petróleo desde 1974 y contar en la actualidad con 
una reserva 3P de 43.8 miles de millones de barriles de 
petróleo crudo equivalente distribuida en seis Provincias 
Petroleras.
El estudio geológico sistemático del territorio nacional 
permite inferir, al día de hoy, un recurso prospectivo pe-
trolero del orden de 50 mil millones de barriles de petróleo 
crudo equivalente, que está sirviendo de base para enfo-
car los programas exploratorios. El éxito en los programas 
exploratorios aunado a la estabilización de la producción 
de aceite crudo, ha permitido que en los últimos años 
exista una restitución de más de 100% de las reservas 
probadas respecto a la producción del año anterior. Estos 
hechos demuestran la capacidad de Pemex y de los téc-
nicos mexicanos.
La producción actual de petróleo, las reservas descubier-
tas y el recurso prospectivo inferido colocan a México en 
una situación privilegiada; sin embargo, entendemos que 
los yacimientos recientemente descubiertos en aguas 
profundas y los yacimientos no convencionales requieren 
de inversiones cuantiosas y la aplicación de la mejor tec-
nología para su confirmación y aprovechamiento.
Los métodos de nuestro campo científico basados en el
empleo de las tecnologías más modernas y los conceptos
más actualizados, nos permiten sustentar que la predic-
ción sobre el futuro de esta industria no es una cuestión
simplemente económica, política o mediática, sino un tema
complejo cuyo análisis debe incluir como punto de partida
la comprensión de los desafíos técnicos y científicos actu-
ales que nos plantea la realidad geológica- petrolera del
país, así como  la naturaleza de la ciencia geológica.
La disponibilidad de petróleo como principal fuente de 
energía es estratégica para todos los países y se con-
sidera como un factor de seguridad nacional de prim-
era importancia. En México no es la excepción ya que 
contribuye en forma importante al ingreso del Gobierno 
Federal para el gasto público, su propiedad y aprove-
chamiento pertenecen a la nación (Art. 27 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos). La ex-
plotación y utilización del petróleo para el beneficio de 

los mexicanos por parte del Estado, no constituye una 
práctica monopólica, por lo que debe respetarse el texto 
íntegro del Artículo 28 de la Constitución y el Poder Ejecu-
tivo debe conformar políticas que fortalezcan a Pemex en 
su conjunto para garantizar que el recurso petrolero del 
subsuelo se aproveche para todos los mexicanos.

Proponemos algunas acciones que permitirán for-
talecer a Pemex para cumplir competitivamente su 
responsabilidad.

1. Aligerar la carga tributaria de Pemex en forma paulatina,
de manera que sea posible reinvertir parte de los in-
gresos en proyectos de exploración y  producción.

2. Autonomía de gestión presupuestal multianual para
confirmar la reserva 3P, los recursos petroleros iden-
tificados en aguas profundas y evaluar la viabilidad
económica de la explotación de los yacimientos no
convencionales.

3. Definir y establecer criterios técnicos apropiados para
la explotación de nuestros campos con la finalidad de
establecer una plataforma de producción tendiente a
incrementarse, en equilibrio con los nuevos descu-
brimientos y maximizando su beneficio económico.

4. Fortalecer los vínculos entre las instituciones académicas
y de investigación del país con Pemex, lo que permitirá
contar con el recurso humano altamente capacitado y el
desarrollo de tecnología nacional.

5. Complementar la capacidad de ejecución de Pemex
mediante el apoyo de la iniciativa privada con con-
tratos de servicios en todo el proceso de exploración
– producción, exigiendo el incremento paulatino de
contenido nacional en: mano de obra especializada,
equipos y herramientas, insumos y servicios que per-
mitan fomentar el desarrollo tecnológico e industrial en
México.

6. Revisar los resultados y el cumplimiento cabal de los
modelos de contrato de extracción de gas (Burgos) y
petróleo (Chicontepec), formulados al amparo de las
modificaciones a las leyes reglamentarias en la mate-
ria de 2008, buscando áreas de mejora.

Como en otros países del primer mundo las asociaciones 
profesionales de geólogos, participan en espacios de dis-
cusión parlamentarios, en los que se toman en cuenta las 
opiniones técnicas de estos profesionales para los temas 
de hidrocarburos, de la misma manera la Asociación 
Mexicana de Geólogos Petroleros mantiene su compro-
miso con la Nación de aportar argumentos científicos y 
técnicos, ofreciendo su participación en foros que favor-
ezcan la comunicación, la discusión y el diálogo racional 
que amerita la trascendencia de las tres propuestas de 
Reforma Energética que se han planteado por parte de los 
tres principales partidos políticos.

Atentamente 
AMGP

Responsable de la Publicación: J.A. Cuevas L. (presidencia@amgp.org)
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DefeNsA. Representantes de la comunidad de San Miguel El Progreso expusieron en el Centro Prodh  
las razones de su oposición a las concesiones mineras.

d Solicitan amparo  

en Guerrero;  

sostienen que títulos  

violan Constitución

REFORMA / Staff

Una comunidad indígena de Gue-
rrero interpuso una demanda de 
amparo contra la entrega de con-
cesiones mineras a una empresa 
de capital inglés, por considerar 
que violan la Constitución.

El Centro de Derechos Hu-
manos Tlachinollan informó ayer 
que la comunidad de San Miguel 
El Progreso, localizada en el mu-
nicipio de Malinaltepec, Guerre-
ro, impugna las concesiones otor-
gadas a la compañía Hochschild 
Mining para desarrollar labores 
de exploración y explotación en 
los predios Corazón de Tinieblas 

y Reducción Norte de Corazón 
de Tinieblas.

Los indígenas me’phaa que 
habitan la localidad, explicó en 
un comunicado, argumentan que 
la Secretaría de Economía contra-
vienen sus derechos a la consulta, 
la seguridad jurídica y la protec-
ción integral de sus tierras.

“La demanda (...) no sólo ale-
ga la inconstitucionalidad de los 
actos de autoridad que deriva-

ron en la entrega de las concesio-
nes mineras, sino que también pi-
de que se analice la inconstitucio-
nalidad de los actos en los que se 
fundamentó la entrega de las con-
cesiones mineras”, detalló.

“En otras palabras, la deman-
da solicita que el Poder Judicial 
de la Federación que analice si la 
Ley Minera vigente es compatible 
con la Constitución y con los tra-
tados internacionales firmados y 

ratificados por México”.
Destacó que el Juzgado Pri-

mero de Distrito de Guerrero 
concedió ya a la comunidad de 
San Miguel El Progreso la sus-
pensión de los actos impugna-
dos, lo que implica, sostuvo, que 
no puede llevarse a cabo ningu-
na actividad de exploración o ex-
plotación minera en los predios 
bajo litigio hasta que concluya el 
proceso.

De acuerdo con Tlachino-
llan, el gobierno federal ha otor-
gado hasta alrededor de 30 con-
cesiones por 50 años para que se 
realicen actividades de explora-
ción y explotación minera en la 
región de La Montaña de Gue-
rrero, sin tomar en cuenta los de-
rechos de los pueblos indígenas 
naua, me’phaa y na savi. 

Los títulos entregados, indicó, 
suman cerca de 200 mil hectáreas, 

equivalentes a un tercio de la ex-
tensión territorial de la región.

El conjunto Corazón de Ti-
nieblas, abundó, es la concesión 
más grande de la región de La 
Montaña, al abarcar 43 mil 759 
hectáreas de superficie y afecta 
los núcleos agrarios indígenas de 
Totomixtlahuaca, Tenamazapa, 
San Miguel El Progreso, Tierra 
Colorada, Tilapa, Pascala del Oro 
y Acatepec.

Impugnan indígenas 
concesiones mineras

Invasión
Concesiones mineras en el estado de Guerrero:

Fuente: Centro Tlachinollan

año TíTulos superFiCie

2005 417 388,225

2013 600 704,736


